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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Sexta Legislatura

Primer Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Proyecto del Acta Número 024, 
correspondiente a la sesión 
extraordinaria celebrada el día 
12 de noviembre del año 2024.
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107 de la ley de movilidad y seguridad vial del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
la diputada adriana campos huirache y el diputado 
santiago sánchez bautista, integrantes del 
grupo parlamentario del partido revolucionario 
institucional. 

vii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adicionan los artículos 
119 bis y 119 ter al código penal para el estado 
de michoacán, presentada por el diputado víctor 
manuel manríquez gonzález, integrante del grupo 
parlamentario del partido movimiento ciudadano.

Al término de la lectura, el Presidente informó 
que los puntos Tercero y Sexto de la Orden del Día, 
eran retirados a solicitud de sus presentadores; 
posteriormente, sometió en votación económica el 
nuevo Orden del Día, solicitando quienes estuvieran 
a favor se sirvieran manifestarlo en la forma referida, 
habiéndose computado 33 treinta y tres votos a favor, 
0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones; acto 
posterior, el Presidente declaró, aprobado el Orden 
del Día con las modificaciones realizadas. 

En cumplimiento del Primer Punto del Orden del 
Día, el Presidente pidió a la Primera Secretaría dar 
lectura a la declaratoria correspondiente al Decreto 
Número 03, mediante el cual se reforman, adicionan 
y derogan diversas disposiciones de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Michoacán 
de Ocampo, aprobado por la Septuagésima Sexta 
Legislatura; concluida la lectura, el Presidente declaró 
y ordenó que se notificará el Decreto Número 03, 
mediante el cual se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo, 
en materia del Poder Judicial, al Titular del Poder 
Ejecutivo, para su debida publicación de conformidad 
con lo dispuesto por la fracción V del artículo 164 
Constitucional. 

En atención del Segundo Punto del Orden del Día, 
el Presidente concedió el uso de la voz al Diputado 
Juan Carlos Barragán Vélez, a efecto de dar lectura a 
la Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto 
de Decreto por el que se adiciona al artículo 2º, un 
párrafo sexto, recorriéndose los subsecuentes, de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de Michoacán de Ocampo; terminada la lectura, el 
Presidente ordenó su turno a la Comisión de Puntos 
Constitucionales, para que declare sí ha lugar a admitir 
a discusión la Iniciativa presentada. 

Sesión Extraordinaria celebrada en la ciudad de 
Morelia, Michoacán de Ocampo, el día 12 doce de 
noviembre de 2024 dos mil veinticuatro, Presidencia 
del Diputado Juan Antonio Magaña de la Mora. 
Siendo las 10:10 diez horas, con diez minutos, el 
Presidente instruyó a la Segunda Secretaría pasar lista 
de asistencia, hecho lo cual y habiéndose comprobado 
la existencia del quórum legal, el Presidente declaró 
abierta la Sesión; y solicitó a la Primera Secretaria, dar 
cuenta al Pleno de los asuntos que se someterían a su 
consideración, lo que se realizó conforme al siguiente

Orden del Día:

i. lectura de la declaratoria correspondiente al 
decreto número 03, mediante el cual se reforman, 
adicionan y derogan diversas disposiciones 
de la constitución política del estado libre y 
soberano de michoacán de ocampo, aprobado por 
la septuagésima sexta legislatura. 

ii. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adiciona al artículo 2°, un párrafo 
sexto, recorriéndose los subsecuentes, de la 
constitución política del estado libre y soberano 
de michoacán de ocampo, presentada por el 
diputado juan carlos barragán vélez, integrante 
del grupo parlamentario del partido morena. 

iii. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que el nombre de “cuauhtémoc 
cárdenas solórzano” será inscrito con letras de 
oro en el frontispicio de honor del recinto del 
palacio del poder legislativo, del congreso del 
estado de michoacán de ocampo, presentada por 
el diputado j. reyes galindo pedraza, integrante 
del grupo parlamentario del partido del trabajo. 

iv. lectura de la iniciativa con proyecto de 
decreto por el que se adiciona al artículo 2°, un 
décimo párrafo, de la constitución política del 
estado libre y soberano de michoacán de ocampo, 
presentada por el diputado juan carlos barragán 
vélez, integrante del grupo parlamentario del 
partido morena. 

v. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adicionan dos párrafos al artículo 
64 del código penal para el estado de michoacán, 
presentada por la diputada brissa ireri arroyo 
martínez, integrante del grupo parlamentario del 
partido de la revolución democrática. 

vi. lectura de la iniciativa con proyecto de decreto 
por el que se adiciona la fracción x al artículo 
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Manríquez González, si aceptaba; respondiendo que 
sí; posteriormente, el Presidente ordenó su turno a 
las comisiones de Justicia, y de Protección a la Niñez 
y Adolescencia, para su estudio, análisis y dictamen. 

Agotado el Orden del Día, el Presidente ordenó se 
levantara la Sesión, siendo las 10:47 diez horas con 
cuarenta y siete minutos. 

Asistieron a la Sesión las y los diputados: Aguirre 
Chávez Marco Polo, Aguilar Mercado Grecia Jennifer, 
Alanís Sámano Ma Fabiola, Albavera Padilla Melba 
Edeyanira, Arreola Ruiz Sandra María, Arévalo Vera 
Alejandro Iván, Arroyo Martínez Brissa Ireri, Anaya 
Orozco Alfredo, Avilés Osorio Jaqueline, Barragán 
Vélez Juan Carlos, Bugarini Torres Giulianna, 
Camacho Zapiain María Itzé, Campos Huirache 
Adriana, Caratachea Sánchez Ana Vanessa, Celis 
Silva Juan Pablo, Chávez Andrade Alfonso Janitzio, 
Espinoza Mercado Diana Mariel, Espinoza Villa 
Abraham, Franco Carrizales Anabet, Galindo Pedraza 
J. Reyes, Garibay Esquivel Sandra Olimpia, Gómez 
Núñez Vicente, Herrera Maldonado Teresita de Jesús, 
Hurtado Marín Ana Belinda, Iturbide Díaz Belinda, 
Manríquez González Víctor Manuel, Martínez 
Gowman David, Magaña de la Mora Juan Antonio, 
Mendoza Torres Antonio Salvador, Ocampo Córdova 
Octavio, Paz Torres Conrado, Pedraza Huerta Nalleli 
Julieta, Rangel Vargas Hugo Ernesto, Rivera Camacho 
Emma, Ruiz González Xóchitl Gabriela, Salas Valencia 
José Antonio y Sánchez Bautista Santiago. 

Se concedió permiso para faltar a la Sesión a las 
y los diputados Isauro Hernández Eréndira, Gaona 
García Baltazar y Bautista Tafolla Carlos Alejandro. 
 

Presidente
Dip. Juan Antonio Magaña de la Mora

Primera Secretaría
Dip. Vicente Gómez Núñez

Segunda Secretaría
Dip. Belinda Iturbide Díaz

Tercera Secretaría
Dip. Ana Vanessa Caratachea Sánchez

En desahogo del Tercer Punto del Orden del Día, 
el Presidente manifestó que había sido retirado a 
solicitud de su proponente. 

En atención del Cuarto Punto del Orden del Día, el 
Presidente concedió el uso de la palabra al Legislador 
Juan Carlos Barragán Vélez, a efecto de dar lectura a la 
Exposición de Motivos de la Iniciativa con Proyecto de 
Decreto por el que se adiciona al artículo 2º, un décimo 
párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Michoacán de Ocampo; finalizada la 
lectura, el Presidente ordenó su turno a la Comisión 
de Puntos Constitucionales, para que declare si ha 
lugar a admitir a discusión la Iniciativa presentada. 

En cumplimiento del Quinto Punto del Orden 
del Día, el Presidente otorgó el uso de la voz a la 
Legisladora Brissa Ireri Arroyo Martínez, a efecto de 
dar lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adicionan 
dos párrafos al artículo 64 del Código Penal para el 
Estado de Michoacán; al término de la lectura, desde 
sus curules pidieron suscribirse a la Iniciativas las 
y los diputados Sandra Olimpia Garibay Esquivel, 
Belinda Iturbide Díaz, Ana Belinda Hurtado Marín, 
Ana Vanessa Caratachea Sánchez, Sandra María 
Arreola Ruiz, Adriana Campos Huirache, Alfredo 
Anaya Orozco, Grecia Jennifer Aguilar Mercado, 
Octavio Ocampo Córdova, Vicente Gómez Núñez, 
Diana Mariel Espinoza Mercado y Víctor Manuel 
Manríquez González; a lo que, el Presidente preguntó 
a la Diputada Brissa Ireri Arroyo Martínez, si aceptaba; 
contestando que sí; a continuación, el Presidente 
ordenó su turno a la Comisión de Justicia, para su 
estudio, análisis y dictamen. 

En atención al Sexto Punto del Orden del Día, el 
Presidente declaró que había sido retirado a petición 
de su presentador. 

En desahogo del Séptimo Punto del Orden del Día, 
el Presidente concedió el uso de la palabra al Diputado 
Víctor Manuel Manríquez González, a efecto de dar 
lectura a la Exposición de Motivos de la Iniciativa 
con Proyecto de Decreto por el que se adicionan los 
artículos 119 bis y 119 ter al Código Penal para el 
Estado de Michoacán; concluida la lectura, desde 
sus lugares solicitaron suscribirse a la Iniciativa las 
y los congresistas Ana Vanessa Caratachea Sánchez, 
Diana Mariel Espinoza Mercado, Grecia Jennifer 
Aguilar Mercado, Sandra María Arreola Ruiz, Sandra 
Olimpia Garibay Esquivel, Nalleli Julieta Pedraza 
Huerta, Brissa Ireri Arroyo Martínez, Adriana Campos 
Huirache y Ma Fabiola Alanís Sámano; a lo que, el 
Presidente preguntó al Diputado Víctor Manuel 
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